
 

 

Nombre del alumno: Ángel Rodolfo Jiménez 

Deara.  

Nombre del profesor: Mtro. Julio Cesar Pérez 

Moreno. 

Licenciatura: Ciencias de la Educación 

Materia: Legislación educativa. 

Cuatrimestre:  6°              Grupo: “A” 

Nombre del trabajo: Mapa conceptual 

(UNIDAD  III). 

 

 

Ocosingo, Chiapas 13  de Junio  del 2022.  



 UNIDAD III

 1. Fundamentos del derecho  2. Clasificaciones del derecho humano 

 3. De acuerdo a la Ley General, proyecta los 
 agravios por el cual SCJN, declaró invalidéz de los 
 artículos 56,57 y 58 capítulo VI, de la educación 
 indígena, así como artículos 61, 62 ,63 ,64, 65, 66, 
 67 y 68 capítulo VIII de la educación inclusiva

 4. Objetivo del reglamento interno de la SEP  5.Procedimientos que se implementa para la 
 protección de los derechos humanos

 La norma

 Norma jurídica 

 Elementos 

 Sujeto jurídica

 Objeto jurídico

 Relación jurídica 

 Consecuencia jurídica

 Regla que determina como debe hacerse una cosa y 
 conducta a seguir 

 Regla o mandato que establece la forma en que debe 
 ordenarse un grupo social, siendo obligatorias 

 Todo ente o ser capaz de ser titular de derechos y 
 obligaciones 

 Vinculo entre sujetos jurídicos, nace de la relación de un 
 determinado supuesto hipótesis colocando a uno de los 
 sujetos en calidad de acreedor y el otro como deudor 

 Prestación que puede recaer sobre un bien 

 Vínculo entre 2 sujetos que nace de la infracción de un 
 deber jurídico, finalidad: o valor que persigue la norma  

 Características 

 Interioridad y exterioridad  Coercibilidad e incoercibilidad  Autonomía y heteronomía 

 Interioridad  Exterioridad  Coercibilidad  Incoercibilidad  Autonomía  Heteronomía

 Tiene su propio fondo estructural de validez  Que se determina tomando en cuenta, únicamente la 
 conducta externa de los individuos 

 Caso de inobservancia, posible hacer valer la norma 
 mediante la fuerza 

 Los deberes morales son incoercibles, su cumplimiento ha 
 de efectuarse de manera espontánea 

 porel contrario

 El derecho tolera y en ocasiones incluso ordena el empleo 
 de la fuerza 

 Facultad  de la norma para actuar y sin jurisdicción a una 
 norma superior dentro de una marca de valores jurídicos 

 Normas creadas por un sujeto distinto al destinatario de las 
 mismas 

 Concepto de derecho 

 Deriva del latín directus 

 Significa enderezar, alinear de un objetivo, recto, igual, 
 seguido sin torcerse por ningún lado

 Conjunto de normas Jurídicas que regulan la conducta de 
 los individuos en sociedad susceptible

 Fuentes históricas

 Documentos que contienen el texto de una ley o conjunto 
 de leyes del pasado, las leyes de las 12 tablas 

 Fuentes reales  Jurisprudencia  Principios generales de derecho  Fuentes normales  La ley  Tratados internacionales  Concepto de ley 

 Conjunto de factores y elementos que determinan el 
 contenido de las normas jurídicas 

 Resoluciones e interpretaciones que de la ley hacen los 
 tribunales 

 Recibe el nombre de doctrina y se puede definir como 
 conjunto de estudios e interpretaciones que de la ley 
 realizan los juristas 

 Teniendo carácter obligatorio cuando la ley se lo otorga 

 Formas reguladas por el propio derecho para la creación 
 ordenada y sistemática de las normas jurídicas 

 Norma de derecho con carácter general, permanente, 
 abstracto y obligatorio emanada del por público 

 Son convenios que realiza el presidente de la República con 
 otros países, con aprobación del senado

 Es la norma jurídica que emana del órgano del estado 
 investido con la facultad legislativa

 Derecho público  Derecho privado  Derecho social 

 1. Derecho internacional  público  2. Derecho constitucional  3. Derecho administrativo  1. Derecho internacional privado   2. Derecho penal   3. Derecho procesal  4. Derecho civil  5. Derecho mercantil  1. Derecho laboral  2. Derecho agrario  3. Derecho aéreo  4. Derecho a la seguridad social 

 Conjunto de principios y normas que regulan las relaciones 
 del estado a estado

 Conjunto de normas que rigen las relaciones la nacionalidad 
 de las personas 

 Conjunto de normas que determinan elementos 
 constitutivos del estado 

 Como la estructuración de sus órganos fundamentales

 Sistema de normas que tienen como objetivo específico la 
 regularización de la administración pública  

 Conjunto de principios y preceptos jurídicos cuya función 
 propia consiste en determinar la nacionalidad de las 
 personas 

 Conjunto de normas que determinan  los delitos las penas 
 aplicables a los delincuentes y las medidas de seguridad 
 preventivas de la criminalidad 

 Son las disposiciones que rigen la organización y la forma de 
 hacer promociones ante el mismo poder 

 Conjunto de normas que determinan las consecuencias 
 esenciales de los principales hechos y actos de la vida 
 humana 

 Nacimiento, mayoría de edad, matrimonio y la situación del 
 ser humano 

 Sistema de normas jurídicas que regulan los actos de 
 comercios

 Actividad de los comerciantes y las sociedades mercantiles 
 títulos y operaciones de crédito 

 Conjunto de normas que rigen las relaciones de los 
 particulares

 Rama del derecho que contiene las normas reguladoras de 
 las relaciones jurídicas relativas a la propiedad rústica y a las 
 explotaciones del carácter agrícola

 Conjunto de normas que regulan el espacio nacional e 
 internacional 

 Es la rama del derecho que tiende a la satisfacción de ciertas 
 necesidades para dar seguridad

 a las 

 Personas que menor capacidad económica para enfrentar 
 ciertos riesgos, como accidentes de trabajo, enfermedades, 
 maternidad, invalidez, vejez y seguro para el retiro 

 Establecer las facultades y/o atribuciones con que cuentan 
 las unidades administrativas de la Secretaría de Educación 
 Pública

 así como 

 Enunciar los órganos administrativos desconcentrados, con 
 los que cuenta esta última

 a fin de dar 

 Cumplimiento a lo dispuesto en el transitorio cuarto del 
 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
 diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
 Administración Pública Federal 

 Reglamento interior de la secretaría de la educación 

 Artículo 3.  Artículo 4  Artículo 5 

 Planeará y conducirá  sus actividades con sujeción a los 
 dispuesto en los instrumentos 

 que se emitan en el 

 Marco del sistema nacional de planeación democrática y 
 con base a las políticas 

 para el logro de 

 Objetivos y prioridades del desarrollo nacional 

 Corresponde originalmente a la persona titular de la 
 secretaría la representación, trámite y resolución de los 
 asuntos que competen a la secretaría

 La persona titular se la secretaría tiene las facultades 
 indelegables 

 1. Determinar, dirigir y controlar la política de la secretaría, de 
 conformidad con los compromisos internacionales 

 Adquiridos por el estado mexicano en materia educativa y la 
 legislación aplicable, con los objetivos estrategias y 
 prioridades del plan nacional del desarrollo

 II. Someter al acuerdo del presidente de la república los 
 asuntos de la competencia de la secretaría 

 así como los del 

 Sector paraestatal 

 coordinado por esta 

 III. Proponer al presidente de la república los proyectos de 
 iniciativas de leyes o decretos

 así como los 

 Reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes sobre los 
 asuntos de la competencia de la secretaría y del sector 
 paraestatal 

 coordinados por esta 

 IV. Refrendar en los términos del artículo 13 de la ley  
 orgánica de la administración pública federal, los 
 reglamentos decretos y acuerdos que expida el presidente 
 de la república sobre los asuntos competencia de la 
 secretaría  y del sector paraestatal 

 El juicio de amparo indirecto  LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 
 Y 107 DE LA
 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
 MEXICANOS
  

 La ley de amparo 

 porque 

 Procede en contra de los actos de autoridad que 
 determinen declinar o inhibir la competencia o el 
 conocimiento de un asunto 

 que sean 

 Definitivos 

 Protege a las personas frente a noemas generales, actos u 
 omisiones  por parte de los poderes públicos o de 
 particulares 

 en los casos señalados en la presente 

 Ley Artículo 2° el juicio de amparo  se tramitará en día 
 directa o indirecta 

 Procede I: contra normas generales que por su sola entrada 
 en vigor o con motivo del primer acto de su aplicación 
 causen prejuicio al quejoso 

 Capítulo I: disposiciones fundamentales 

 Art. 1° El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda 
 controversia que se suscite

 Artículo 2o. El juicio de amparo se tramitará en vía directa o 
 indirecta. Se substanciará y resolverá de acuerdo con las 
 formas y procedimientos que establece esta Ley
  

 Capítulo  II: Capacidad y Personería
  

 Artículo 3o. En el juicio de amparo las promociones deberán 
 hacerse por escrito
  

 Artículo 6o. El juicio de amparo puede promoverse por la 
 persona física o moral a quien afecte la
 norma general o el acto reclamado

 Artículo  7 o. La Federación, los Estados, el Distrito Federal, 
 los municipios o cualquier persona moral
 pública podrán solicitar amparo por conducto de los 
 servidores públicos o representantes que señalen las
 disposiciones aplicables
  

 Artículo 8o. El menor de edad, persona con discapacidad o 
 mayor sujeto a interdicción podrá pedir
 amparo por sí o por cualquier persona en su nombre sin la 
 intervención de su legítimo representante
 cuando éste se halle ausente, se ignore quién sea, esté 
 impedido o se negare a promoverlo
  

 es el que 

 Protege los derechos humanos 

 de acuerdo a la ley

 Gracias a ello se puede promover las injusticias que suelen 
 suscitar en una confusión 

 o algún caso

 Intencional

 Enfrentado por un juicio de amparo indirecto 

 fué inválido por que

 No se respetó el derecho de los indígenas y personas 
 discapacitadas 

 NO se toman en cuenta la participación de los ciudadanos

 Violentó los derechos humanos 

 Acto reclamado porque no fueron consultados  a los 
 habitantes 

 Por falta de 

 Consulta previa 

 se debió de realizar 

 Consulta a los habitantes para poder mantener la paz y  con 
 un acuerdo unánime 

 Que los derechos sean tomados en cuenta 
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